
Trabajo y Previsión Social; fiia texto ryfundido, coordinado y siste¡atizado de las normas sobre el sistema único
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA,14 IUNIO 2016

,rru¡g¡n /057
Vistos:

a) D.F.L. Ns 150 de 1982, del Ministerio del

cJlolicitud de incorporación de carga de la
Trabajadora Sra. Maritza Estefanía Caamaño Coneiero, d,e fecb/,25 /05j2016.-

d) (claración iurada de la Trabaiadora Sra.

Maritza Estefania Caamaño Conejero, de fecha, 25/05/20t6.-

- g) D.F.L. Ns1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabaio.-

hJ D.F.L. Ne1 De 2006 del Ivlinisterio del Interior
publicado en D.O. del26.07 .2006, que fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Na 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las

facultades que confiere el Art. de Ia Ley No 18.695, Organica Constitucional de Municipalides.

Decreto:

1. Recondcese a MariEa Caamaño

¿' e) lqftificado de Cotizaciones emiüdo por
Empresa Caja Los Andes, entidad recaudadora de las cotizacionegy'revisionales del trabajadores.-

/ Í) lnforme emitido por el siagf del06/06/20t6.-
¿-

ltl

Coneier{ RUT  como carga familiar a:

x Agustín Aféxis Herrera Caamaño, Cedula Nacional de ldenüdad
1,6/05/20l6,lhijo por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 16 de Mayo de 201

de nacimiento
y hasta que cumpla 18

años de edad (16/OS /2034').

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
Ate 

Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

OPORTUNIDAD. ARCHIVESE,.

- Sección de Remuneraciones.-
- Archivo.-


